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cERRo coLoRAD", I I -.'."1 20.15
V¡STOS:
El Info¡me No 159-2015-MDCC/GPPR, Ioforme Legal No 048-2015-GAJ-MDCC, la dccisión

. adoprada por el Tirul2r de Püego, y;

i'tr\,
CONSIDEFIANDO:

La Autonomía que la Constitución establece para las Muoicipaüdades, ¡adica en Ia facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administracióo, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la l,ey Ge¡eral del Sistema Naciooal de Presupuesto, Ley N" 28411 en su arcículo 71o numeral
71.1, establece quc las Eotidades, para Ja elaboración de sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos
lnstitucionales, deben toma¡ en cuenta su Plan Esttatégico Insútucional (?EI) que debe se¡ concordaole co¡ el
Plan Estratégrco de Desarrollo Nacional @EDN),los Planes Estratégicos Sectoriales Mulúanuales ( PESEIT!,los
Plancs de Desar¡ollo Regional Concertados (IDRC), y los Pla¡es de Desa¡¡oüo local Concertados (PDLC),
según sea el caso;

Que, complementariamente, el nume¡al 71.2 del a¡jculo precitado precisa que el Presupuesto
Institucional se a¡ticul¿ co¡ el PIa¡ Est¡atégico de 1a Entidad, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a

través de los Planes Operativos Instituciooeles, en aquellos aspectos orientados a Ja asignacióo dc los fondos
públicos conducenres al cr-rmpümiento de las metas y objeúvos de la Entidad, conforme a su escala de prioridades;

Que, la Direcúva de Formulación del Plao Opeativo Iostituciooel de Cer¡o Colorado con enfoque de
resultados, aprobada con Resolución de Gcrencia Municipal No 004-2014-GM-MDCC, estatuye en su item V que
la Ge¡encia de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióo es el órgano i¡stitucional responsable de dtigr y
consolida¡ la información para la formulación, monitoreo y evaluacióo del Plan Opetativo lostirucional Anual;

Que, el numeral 3o del anículo 47o del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipaüdad
Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado, sancionado con O¡deoanza Municipal N'381-MDCC, prescribe que es función de la
Ge¡encia de Planiúcación, Prcsupuesto y RacionalDación: supervisar y coorrola¡ el proceso de formulación,
ejecución y avaluación del Plan Operativo Institucional de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado;

Que, eo ese orden, es necesatio contar con una her¡a¡nienta de gestión estratégica y opelativa
acanüztda, que coritenga la programacióo de actiüdades y/o proyectos de las distintes unidades orgánicas de la
entidad, orientados al logro de Objetivos y metas p¡op\restas, para la ejecución de los ¡ecu¡sos presupuesrarios
asigoados con adecuados citerios de gasto;

Que, el Plan Operativo Iostitucional, constiruye el instn¡mento de pianificación anual que desagrega el
Plan Estratégico Institucional a fin de ponedo en operación, desagregándolo en proglamas, actividades, metas y
proyectos, concordaotes con los objetivos estlatégicos y las políticas dehnidas por la gestión municipal, denrro del
marco de sus competenchs;

Que, mcdiante Informe N" 759-2015-MDCC/GPPR, la Getencia de Planificacióo y Presupuesto
presenta la propuesta del PIan Opetativo Institucional (POI) de la Municipaüdad de Distrital de Cerro Colorado
para el Año Fiscal 2015, indicado que el rnismo contiene lás diversas actividades programadas a ejecutarse eo los

indicados, elaborado en basc a proyectos alcanzados por distiotas Gerencias y Sub Gerencias de nuest¡a
las mismas que han sido reajr.rstadas a los importes establecidos en el Presupuesto Institucional de
(PlA) y tomando en cuenta la fuerle de financiamiento con cl que será atendido;

Que, mediante Informe l-epl No 048-2015-GAJ-MDCC, la Gerencia de AsesoríaJuddica concluye quer
Se apruebe el Plan Operaúvo Insdrucional 2015 de la Municipa.lidad Dist¡itai dc Cerro Colorado, en los términos
propuestos en el instrumento evaluado por el Ge¡eote de Planificación, Presupuesto y futcionaüzación, con
Informe N" 159-2015-MDCC/GPPII artículo 43o de la Ley ñ' 27972, Ley Orgáotca de Municipaüdades; Se

eocargue a la Scc¡etad¿ Geoeral, la pub)icación de Ia oorma a emiti¡se en el Portal del Estado Pe¡uano
(*'ws¡.peru.gob.pe), así como en el portal Instituciooal (\',/s'w.municerrocolorado.gob.pe) y a las Gcrencias, Sub
Getencias y/o áreas competentes de este gobierno iocal, el cumplirnieoto de lo aprobado;

Que, estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20o nr¡¡ne¡¿l 6 de la l,ey N"
21 91 2, I*y O qánlca de Municipalidades;
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SE RESUELVE:
Ánilcu¡_o pntueno.. APRoBAR cl plan operativo hstiruciof¡al (pol) de la Muoicipaüdad

Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado cocespoodrcnte al Año Fiscal 2015'

ARTlcuLo sEGUNóo.' ENCARGAR a la Sec¡etaría Gene¡¿l l¿ pubücación dc 
-la 

ptesente

R".olo"ióI d" rU""ldí" 
"r, 

el Po¡tal del Estado Pe¡uano (w'¡'w pe¡u'gob pe), asl como en cl portal Institucional

($¡¡r,ou¡iee¡¡acqlq¡ada.ga}+e) y a las Gerencias, Sub Gercncias y/o áreas comPeteotcs de este gobierno local'

el estricto cumplimicoto de lo aprobado.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CIJMPLASE'

i.g$

E. Vers
Ai.D:
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